
 

 

Ciudad

 

La Sa

Federa

Sala R

Federa

Plurino

para co

por el 

Tribuna

resoluc

por la 

comisió

Estado

             
1 En lo sig
2 En lo su
3 En adela
4 En lo po

d de Méx

la Supe

ación dic

Regiona

ación c

ominal c

onocer d

Partido

al Elect

ción del 

que se 

ón de la

o y del re

               
guiente toda
ubsecuente 
ante actor o

osterior Tribu

xico, a n

erior del

cta ACU

al del T

correspo

con sede

del juicio

o Acción

toral de

Consejo

desech

a infracc

eferido in

              
as las fecha
Sala Region

o PAN. 
unal local. 

A
 
JU
C
 
EX
 
A
 
A
TR
D
 
M
O
 
S
A
TR
 

nueve de

l Tribun

UERDO

Tribunal 

ondiente

e en Mo

o de rev

n Nacio

el Estad

o Genera

hó la de

ción de 

nstituto p

      
as se refiere
nal o Sala M

ACUERD

UICIO 
ONSTIT

XPEDIE

ACTOR: 

AUTORID
RIBUNA
E TAMA

MAGISTR
OTÁLORA

ECRETA
MBRIZ Y
REJO 

e diciem

nal Elect

median

Electo

e a l

onterrey

isión co

nal3 con

do de T

al del In

nuncia q

calumni

político.

n a dos mil 
Monterrey 

DO DE S

TUCIONA

ENTE: S

PARTID

DAD 
AL ELEC
AULIPAS

RADA P
A MALA

ARIADO
Y KARIN

bre de d

toral de

te el cu

ral del 

a Seg

y, Nuevo

nstitucio

ntra la s

Tamauli

stituto E

que pre

a contra

veinte, salv

SALA 

DE 
AL ELE

UP-JRC

DO ACC

RE
CTORAL
S 

PONENT
ASSIS  

O: GENA
NA QUE

dos mil v

el Poder

ual deter

Poder 

gunda 

o León2,

onal elec

sentencia

pas4, q

Electoral 

esentó  

a el gob

vo mención 

RE
ECTORA

C-28/202

IÓN NAC

ESPONS
L DEL E

TE: JAN

ARO ES
ETZALLI

veinte1. 

r Judicia

rmina qu

Judicia

Circuns

, la com

ctoral pro

a dictad

ue conf

en esa 

por la s

bernador

en contrario

EVISIÓN
AL  

20 

CIONAL

SABLE:
ESTADO

NINE M

SCOBAR
 TREJO

al de la

ue es la

al de la

scripción

mpetente

omovido

da por e

firmó la

entidad

supuesta

r de ese

o. 

N 

L 

: 
O 

. 

R 
O 

a 

a 

a 

n 

e 

o 

l 

a 

, 

a 

e 



ACUERDO DE SALA  
SUP-JRC-28/2020 

 

 
2 

 

A N T E C E D E N T E S  

 
1. Denuncia. El ocho de mayo, el PAN presentó denuncia en contra 

de MORENA, Pati González, Saúl Soltero y Jesús Domínguez, por la 

supuesta difusión de comunicación falsa que contiene expresiones 

que denigran y calumnia al Gobierno del Estado de Tamaulipas y al 

actor. 

 

Asimismo, se solicitó que se emitieran medidas cautelares a efecto 

de que los denunciados se abstuvieran de seguir difundiendo 

información falsa mediante las plataformas de Youtube, Twitter, 

Facebook e Instagram y de ser necesario cancelar las cuentas que 

dieron origen a la información falsa objeto de la denuncia. 

 

También, se pidió que se diera vista a la Secretaría de Gobernación 

y a la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, para que 

determinaran lo que en derecho correspondiera. 

 

2. Resolución. El veintiocho de mayo, el Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas5 emitió la resolución IETAM-R/CG-

07/2020, en el sentido de desechar de plano la denuncia, en virtud 

de que los hechos denunciados no constituyen una violación en 

materia de propaganda político-electoral atribuible a un partido 

político o candidato a cargo de elección popular o que esté dirigido a 

un actor político dentro del marco de un proceso electivo. 

 

3. Medio de Impugnación local. El cuatro de junio, inconforme con 

la determinación del OPLE, el PAN presentó recurso de apelación. 

 

                                                 
5 En adelante OPLE  
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modificación en la sustanciación ordinaria, ya que se trata de 

determinar cuál es el órgano jurisdiccional competente para conocer 

y resolver la controversia. 

 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA. La Sala 

Monterrey es competente para conocer y resolver el medio de 

impugnación que al rubro se indica, en el cual el actor controvierte la 

sentencia emitida por el Tribunal local que confirmó la resolución del 

OPLE, por la que desechó la denuncia presentada por el PAN por la 

supuesta comisión de la infracción de calumnia contra el gobernador 

de ese estado y del referido instituto político. 

 

Al respecto, el artículo 41, párrafo tercero, base VI, de la 

Constitución Federal dispone un sistema integral de medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

Dicho sistema de control constitucional tiene por objeto que todos los 

actos y resoluciones se sujeten invariablemente a los principios, 

reglas y normas establecidas en la Constitución Federal. 

 

Por su parte, el artículo 99 de la propia Constitución dispone que el 

Tribunal Electoral funciona en forma permanente con una Sala 

Superior y Salas Regionales. 

 

El artículo 189, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, establece que la Sala Superior es competente para 

conocer y resolver de forma definitiva, las controversias relacionadas 

con las elecciones de la Presidencia de los Estados Unidos 

Mexicanos, Gubernaturas, Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, y en las elecciones federales de diputaciones y senadurías 

por el principio de representación proporcional. 
                                                                                                                                       
Federación (TEPJF), Compilación 1997–2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 
1, Jurisprudencia, México: TEPJF, pp. 594-596. 
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Al efecto, la competencia para conocer de asuntos como el que se 

analiza no está atribuida a las Salas Regionales de este Tribunal 

Electoral de forma expresa.  

 

Así, esta Sala Superior ha definido que, para poder establecer la 

Sala de este Tribunal Electoral competente para conocer de un 

determinado asunto, resulta necesario atender a la conducta 

presuntamente infractora, al ámbito en el que se efectuó, así 

como el tipo de elección con la que está relacionada la 

controversia. 

 

Además, esta Sala Superior ha sostenido que, de la interpretación 

sistemática y funcional del sistema de distribución de�competencias 

entre ésta y las Salas Regionales, para darle funcionalidad al 

sistema�competencial, los conflictos que surjan con motivo del 

trámite de un procedimiento administrativo sancionador o la 

sustanciación de un proceso jurisdiccional incoado para resolver una 

controversia relacionada con los citados procedimientos 

administrativos en alguna de las entidades federativas son de la 

jurisdicción de este Tribunal�Electoral. 

 

De manera que, la división de�competencia�entre la Sala Superior 

y las cinco Sala Regionales debe atender, el análisis de los 

siguientes elementos7: 

 

i) Se encuentre prevista como infracción en la normativa 

electoral local; 

 

ii) Impacte solo en la elección local, de manera que no se 

encuentra relacionada con los comicios federales; 

                                                 
7 Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia 25/2015 de rubro: COMPETENCIA. SISTEMA 
DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES. 
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alcance y presencia en todo el territorio nacional por conducto de 

personas que presumiblemente radican fuera del Estado de 

Tamaulipas, en los cuales está involucrado el Gobernador. Ello, 

porque ha sido criterio de esta Sala Superior10 que cuando el ámbito 

de incidencia de los mensajes se circunscriba a nivel local será la 

Sala Regional la competente para conocer de los hechos 

denunciados. 

 

En ese sentido, toda vez que las expresiones que se aducen 

calumniosas por cuanto al Gobierno del Estado y del Partido 

denunciante se dirigieron al ámbito estatal sin que se advierta una 

posible repercusión en alguna elección, dado que las conductas 

motivo de denuncia se hicieron fuera de la temporalidad de algún 

proceso comicial y que el impacto de las publicaciones es muy 

probable que recaiga en las personas que habitan dicha entidad, ya 

que ahí es donde la población podría tener conocimiento de los 

hechos denunciados, es que se surte la competencia a favor de la 

Sala Regional. 

 

Además, debe tenerse presente que, esta Sala Superior ha resuelto, 

en diversos precedentes11, que será competente para conocer de la 

controversia en  los casos en los cuales esté involucrado en un 

procedimiento administrativo sancionador, la persona titular de la 

gubernatura de un Estado o de la jefatura de gobierno de la Ciudad 

de México, como sujeto denunciado o sancionado, hecho que no 

ocurre, ya que del escrito de queja se advierte que los sujetos 

denunciados son un partido político y personas físicas.  

 

En consecuencia, la Sala Monterrey es competente para conocer del 

asunto, por tanto, remítase el expediente a la Secretaría General de 

                                                 
10 SUP-JE-65/2020 y SUP-JRC-409/2017 
11 Criterio sustentado por esta Sala Superior al emitir el acuerdo de sala en los expedientes SUP-
JE-93/2019 y SUP-JRC-432/2016.  
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